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DESPACHO  DE COMISIÓN 

 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 11 días del 

mes de junio del año 2020, se constituye la Comisión de CULTURA Y 

EDUCACION de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -

con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY, contenido en 

el Expte. Nº 225/20, de autoría del Diputado Provincial JUAN JOSÉ 

DENETT y caratulado: “DECLÁRESE CIUDADANO ILUSTRE POST 

MORTEM DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA AL SEÑOR LUIS 

LEOPOLDO FRANCO, EN RECONOCIMIENTO A SU DESTACADA Y 

SOSTENIDA TRAYECTORIA LITERARIA Y SU INVALORABLE APORTE 

A LA CULTURA PROVINCIAL Y NACIONAL".---------------------------------------- 

---Luego de su correspondiente análisis esta comisión resuelve: 

 

 PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular del 

presente proyecto de  LEY. 

 
EL SENADO Y  LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY 
 

ARTÍCULO 1°.-Declárese Ciudadano Ilustre Post Mortem de la Provincia de 
Catamarca al Señor Luis Leopoldo Franco, en reconocimiento a su 
destacada y sostenida trayectoria literaria y su invalorable aporte a la cultura 
provincial y nacional.  
 
ARTÍCULO 2°.-Dispónese la entrega, por parte de la Legislatura Provincial, 
de una Medalla Recordatoria y de un Diploma de Honor a los familiares del 
Señor Luis Leopoldo Franco. 
 
ARTICULO 3°.- De forma.- 

SEGUNDO: Designar miembro informante al Diputado NATALIA 

PONFERRADA.- 

FIRMANTES: Dip. MERCADO, Verónica – Dip. PONFERRADA, Natalia – 

Dip. MOLINA, Isauro – Dip. DIAZ, Adriana -  Dip. MARSILLI, Carlos – Dip. 

RIVERA VILLALBA, Maximiliano – Dip. ANDRADA, Marina – Dip. 

SASETA, Natalia.-  
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